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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con veinticuatro 

minutos del día ocho ele marzo dos mil veintidós. 

El día dieci siete de diciembre ele dos mil veintiuno, la señora  

interpuso denuncia contra la señora ,  de l Fisca l Genera l 

de la República. con la documentación adjun1a (r.c;. 1 al 7). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El procedimiento administrati vo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto 

determinar la ex istencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éti cos regulados en los artículos 

5, 6 y 7 ele la LEG y sancionar a los responsables de las mismas. 

Dentro de ese marco, el artículo 33 inciso 1° de la LEG establece que una vez recibido el aviso o 

denuncia si existieren elementos que permitan determinar la posible vio lación de un deber o prohibición 

ética , el Tri bunal procederá a iniciar la invest igación prel iminar. 

Ahora bien, el artícu lo 80 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental - RLEG

establece como causa l de improcedencia ele la denuncia o aviso que ''el hecho o~jeto de denuncia o 

aviso no se pe1.flle como transgresión a los deberes o prohibiciones éticos ", regulados en los artículos 

5, 6 y 7 de la Ley de i'~tica Gubernamental - LEG- . 

Por lo que, toda conducta u omisión constituti va de in fracción administrativa debe estar descrita 

con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta instilllción se restringe únicamente 

a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la LEG, ya que la potestad 

sancionadora ele la Administrac ión Públ ica, es un poder que deriva del ordenamiento jurídico, 

encontrándose en la ley respectiva la delimitación de su ámbito de competencia. 

E l principio de legalidad, "[ ... l impone el actuar riguroso de la Admin istración conforme lo que 

estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado. claro y preciso de las infracciones 

penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que han adquirido una clara autonomía 

en esta sede, el de reserva legal y de tipicidatf' (Sentencia del 29-IV-20 13, !ne. 18-2008, Sala de lo 

Constituciona l). La rese rva legal obliga a los regímenes admin istrativos sancionatorios a que las 

limi taciones a derechos fundamentales deban rea lizarse ún icamente mediante una ley fo rm al -emanada 

de la Asamblea Legislativa- ; lo que conlleva inevitablemente al respeto ele la tipicidad, mediante la cual 

se conligura la conduela regu lada en la infracción admin istrati va, as í como la sanción que corresponde 

a esta. La definición inequívoca de la materia de deber y prohibición es lo que permite a este Tribunal 

encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

11. En el presente caso, la denunciante refiere de manera general en la relación de los hechos, que 

denuncia a la señora  por "acto arbitrarios" (s ic), quien indica actuó 

como  de l Fiscal General de la Repúbl ica en el proceso penal por el de lito de estafa 

agravada, seguido en cont ra cJe la señora , tramitado en el Juzgado Sexto 

de Paz de San Salvador, identificado con la referencia 255 ( 1) 2008 /\,y re fe rencia fiscal 5144-UDPP-

07, pues dicha señora  la habría estafado aproximadamente con la cantidad de veinte 

mil dólares de los estados Unidos de América (US$20,000.00) al comprarle una vivienda de la cual está 

siendo despojada de fo rma fraudulenta. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido al artículo 30 de la Ley de Acceso a la información Pública, se extiende la 
siguiente versión pública. 



En ese sentido, es preciso acotar que tocia autoridad administrativa está supeditada a una serie de 

principios de rango constitucional , entre los que destaca el de legalidad -como se indicó supra-, el cual 

está consagrado en el artículo 86 inciso 3° de la Constitución. Como consecuencia de ello, la 

Administración Públ ica sólo puede actuar cuando existe una ley formal que la habilite para tal efecto, y 

dentro de los límites establecidos por la misma. 

Así, para que la denuncia sea procedente ante este Tribunal es imprescindible que el asunto 

expuesto sea propio del marco ético establecido en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG; por lo que, en este 

caso se advierte que el cuadro fáctico descrito en la denuncia no se perfila como transgresiones a éstos, 

pues versa sobre la inconformidad de la denunciante respecto a supuestas arbitrariedades cometidas por 

la servidora pública denunciada durante la tramitación del proceso penal refe rencia 255 (1) 2008 A, 

atribuyéndole el delito ele "actos arbitrarios", cuyo conocimiento además correspondería a otras 

instituciones y no a este Tribunal. 

Adicionalmente, resulta pertinente aclararle a la denunciante que este Tribunal se encuentra 

inhibido de conocer reclamaciones por violaciones a derechos fundamentales que se susciten en otras 

instancias, pues esta autoridad administrativa únicamente puede sancionar por actuaciones que 

contraríen las conductas tipificadas en la LEG. 

No obstante, se aclara a la denunciante que, la imposibi lidad por parte de este Tribunal de controlar 

las actuaciones denunciadas, no significa una desprotección de los bienes jurídicos que pudieran verse 

comprometidos sino únicamente que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus competencias, 

evalúen y determinen las responsabilidades que correspondan, pudiendo la denunciante, si así lo estima 

pertinente. avocarse a las mismas a fin de exponer su caso. 

De manera que, este Tribunal se encuentra impedido de conocer respecto de los hechos objeto de 

denuncia antes señalados. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, 

80 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por la señora ; 

por los hechos y motivos expuestos en el considerando Il ele la presente resolución. 

b) Tiénese por señalado para oír notificaciones la dirección fís ica y el medio técnico que consta al 

r. 1 del presente expediente. 

Notifíquese. 
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